
 

 

SALA PRIMERA DE DECISIÓN LABORAL 

 

Medellín, veintinueve (29) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 

Este proceso ordinario laboral de ALBERTO VARGAS GORDILLO contra 

HEREDEROS DETERMINADOS e INDETERMINADOS DEL SAÚL 

SANTAMARÍA, Rad. 001 2016 00349, procedente del Juzgado 

Primero Laboral del Circuito de Medellín, fue repartido a este 

despacho con el fin de resolver el recurso de apelación presentado 

por el apoderado de los demandados en contra de la sentencia 

proferida en primera instancia. 

 

Posteriormente y con fundamento en reciente sentencia de la Corte 

Constitucional respecto al alcance del artículo 85a del Código Procesal 

del Trabajo y la Seguridad Social, el apoderado del demandante 

solicitó “… el embargo de los derechos de cuota que en común y 

proindiviso le corresponden en el inmueble identificado con M.I. 020 – 

77250 de la Oficina de IIPP de Rionegro – Antioquia.” 

 

No obstante haber sido una solicitud presentada en esta instancia, 

antes de continuar con el trámite respectivo y con el fin de garantizar 

el debido proceso de las partes y el derecho a la doble instancia, en 

tanto la decisión que se llegue a adoptar es susceptible del recurso 

de apelación según lo dispone el artículo 65 del Código Procesal del 

Trabajo y la Seguridad Social, se ordena la remisión del expediente al 

Juzgado de origen para que proceda a resolver la referida solicitud. 

 

NOTIFIQUESE. 

 

 

JOHN JAIRO ACOSTA PÉREZ 

Magistrado 

EL SUSCRITO SECRETARIO DEL TRIBUNAL SUPERIOR 
DE MEDELLÍN – SALA LABORAL - HACE CONSTAR  

 
Que la presente providencia se notificó por estados N° 113 

del 30 de junio de 2021 
 

Consultable aquí: 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-

medellin-sala-laboral/125  
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